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TOM. XI. M EXIC O .**VIERNES 10 DE MARZO DE 1843. SO.

IN T E R IO R .«'A- >X* — Exmo. JSr. ministro do Relaciones 
Exteriores y Gobernación.

C O N T IN U A C IO N  de loe documen. Gobierno det Departamento efe Mé
xico.— Exmo. Sr.—Al insertar mi sé*

tos relativos á la césacion .en ¿uslcrctario al *'ñor prefecto del Centro.
funciones del Exmo. Ayuntamiento a nota de V* E .,. fecha de hoy, en
de esta capital. ' I " 0 'n»n'fie*‘a que e«« Supremo Go

* I ¡tierno está á la espectativa del resul-
Gobierno dol Departamento dé Mé- lado de lus medidas dictadas por el de

xicn.— Exmo. S r.—A las cinco do la este Departamento, relativamente á
tnr lé, tuve La honra do recibir la nota la disolución del Cuerpo Municipal,
de V. E. do este día,en que insertan- le dice por mi órden lo siguiente.
do lo que con la misma focha dice V r  ,,Y por órden del Exmo, Sr. go
E. al señor alcalde primero del Exmo, I bernador lo traslado á V. 8 . manifes-
Ayuntamiento de esta capital, rclati tándole que osla es la fesolilcinn *u-
vamente d la disolución de dicha E. prema del oficio en que este Gobier- 
Corporncion, me previene haga que no trasladó hoy al Ministerio el de la 
no se verifique la suspensión de sus Prefectura, de esta ferlitf, en que a- 
sesiones; y ul trasladarlo mi Secreta uompaflaba la respuesta del señor ni* 
ría en el acto á la Prefectura del Cen- cable primero á lu órden que se le 
tro, le dice por mi órden lo siguiente, dió.poro la reunión del cabildo en se 

,,Y de órden del Exmo. Sr. gober- Uion extraordinario, boy á las diex de 
.nadar lo traslado á V. E. para yu co- la mañano: que en consecuencia, la 
nocimieuto y d fin do que se sirva to. Prefectura en el neto que reciba esta 
mor por su parte en uso de Sus atri-1 comunicación, repita su cita de ayer 

'bodones, las medidas convenientes á para cabildo extraordinario pora mn- 
evitar se llevo á delante la suspensión I ñaño á las nueve, para un asunto eje- 
del Cuerpo Municipal de esta capital, cativo y de interés público: que cuan* 
debiendo ser una la do citar en forma do la misma Prefectura vea que hay 
hoy mismo, á Jos individuos que lo el número legal para la sesión, lo asi 
componen pnrn reunión extraordina- se en el momento á este Gobierno: 
ría, mañana á las diesdel día, para-un que en la cita que ahora expida lo 
asunto grave y de interés general, nd Prefectura para esta reunión, recuer- 
viniéndoles que cuando esté reunida de á lo* señores capitulares su honor, 
h¡ Corporación ó el número legal pa- sus deberes para con el público,Ja ne 
ra tener sesión, se dé ei aviso oportu- cesidad que. este tiene de sus útiles 
no, para manifestar el objeto de ella, servicios, y la obligación que tienen 
lo que se hará tiasmitiendo en el ac los señores capitulares de asistir á la 
to dicho aviso á esta S e c r e t a r ! s e s i ó n  citada por este Gobierno, afta 

Póngolo en coñoeimiento de V .E . diéndoles, que si llegase el desgracia- 
para'el del Exmo. Sr. Presidente, y; * *  ^
en contestación 6 su citada nota, ofre
ciendo-áV. E. darle parte oportuno 
del resultado.

10 do 1843.— Luis Oonzaga Vieyra.

do caso (que no es de esperarte) de 
quo se resistan á la reunión de maña
na, como lo hicieron á la de bey, en 
tónces este Gobierno, muy 6 su pesar,

Dios y libertad. México, Febrero tendrá como un acto de dtsobedien

sentimiento de multar en el acto en 
loscicnto* pesos á cada uno de los se
ñores capitulares que se nieguen á te 
te llamado, dictando ademas, en con
secuencia, todos las medidas de su re
sorte poro hacer se cumpla su órden, 
y sobre todo la del Supremo Gobier
no, cuya ejecución cjiá encomenda
da á su cuidado.”

Fóngolo en conocimiento de V. E . 
para el superior del Exmo. Sr. Presi
dente, quedando este Gobierno á la 
espectativa de los resultados que~pro- 
duxea esta medida, para traimitirloa 
á esa superioridad con la debida opoN 
tunidad.

Dios y libertad. México, Febrero 
20 de 1848.— Luis Qomaga Vieyra. 
—Exmo. Sr, ministro de Relaciones 
Exteriores y Gobernación.

Gobierno del Depammento de Má-. 
xico.—Exmo. Sr.—El señor prefecto 
del Centro, en* oficio de hoy, á las dos 
y cuarto de la madrugada, dice á mi 
secretario lo siguiente.

„Ahora que son las dos y cuarto do 
la mañana, acabo de recibir la comu
nicación que original acompaño á V, 
S., comq resultado de la prevención 
que hice a! Exmo. Ayuntamiento, .A 
consecuencia de la de V. 8. que re
cibí á las once de la noche de aver,. 
relativa á la última resolución dada 
por el Supremo Gobierno, respecto 
de equella Corporación.

„Y lo traslado á V. E. acompañán
dole cópia del documento que se cita, 
que es la contestación dada por el so
ñor alcalde primero, esperando esto 
Gobierno los resultados, pera poner
los eo conocimiento de V. E., á fio 
de que también lo ponga en el del E. 
Sr. Presidente sustituto.

Dios y libertad. México, Febrero
cia á sus órdenes, y por elle tendré el 20 de I$43.—Luis Oonzaga Vieyra.
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parlamento da Mé- 
da la tarde de hoy h* 

_ _ _  una comunicación del B. Sn 
ministro da Relacionas y Goberna
ción, relativa & la casación do suafqn- 
ciones del Exmo. Ayuntamiento, y 
orden que debs circularse ó los capi
tulares para la reunión de este Cuer
po. Antes de Jas diez tendíá S. E. 
mi respuesta y alia se cuutraer&iüft* 
medios prudentes que deben adoptar- 
so para terminar el desagradable ne-1

Iocio de que V. S. está instruido nu
cientemente.
Entretanto, citnr yo como alcalde 

primero á Jos señores capitulares, co
mo me encarga V. S. en su nota de 

para que se reúnan maña
na á las diez, sobre ser inútil, porque 

concurrirán ciertamente, compli- 
ia mas el asunto y doria quizá lu

gar á nuevos disgustos. Podrá arre
glarse de una manera satisfactoria, 
supuesto que tinto el Supremo Go
bierno como el Ayuntamiento pre- 
veen los males que pueden seguirse 
por la falta del Cttfrpo Municipal. No

,

•‘W , ,  . r '  , - 7,  ■

^ m e x i c a n o .

ólo á V; EL para el auperior timamertte de que por mi propio
M  t n 1 a n ____J  _ . .  « I  A  L\ I r i A k t A w n n  . . . . .  • . . . . »  I _conocirniemo uc E. el Presidente 

sustituto, manifestándole é lo rea, que 
el funcionario quo suscribe, se ha abs
tenido de hacer uso de sus atribucio
nes, hasta recibir órden eipresa de

de
ñor y el del Gobierno que turo 
nación de confiarme el m anfiM  
cho Cuerpo, estoy en el preciso 
de desvanecer loa conceptos qt 
público pudo formarse en vista d«

ese Supremo Gobierno para compe- lo expuesto por vde»., culpándome tal 
ler á tos individuos de la Municipali- vea de fullas, dol todo ngenas de mi

carácter, he de merecerles que ten* f  
gan la bondad de insertar y hacer mé-

creo necesario reproducir á V. 8. 
que no tendrá efecto -ninguna indica- 
cien ó los señores capitulares paro 
que concunron, si ontes no so tratn 
eon ello» con feflexion y con cnlmn, 
do allanar las dificultades que dieron 

f lugar al ocurso do nyor.
Acepte V. S. las seguridades de mi 

particular amistad y muy distinguida 
Qomtd«raeion.¿‘ > i * ::

Dios y libertad. México, Febrero 
20 de 1843x—-A la una de la mañuna. 
—Luis Ü< Cuyus,

Sinembargo de lo expuesto en la 
presente nota, manifestaré á todos los 
señores capitulares, antes de las diez, 
•i fuese posible, la de V. S. para que 
•o impongan de la importante indica
ción á que se contrae.—8r. prefecto 

- del Centro, coronel D. José Maris 1- 
B iM h s  &

Es cópis,—México, Febrero 20 de 
1848.—Miguel Zirest secretario.

Gobierno del Departamento de Mé
trico.—Exmo. Sr.—El señor pfefec- 
to del Ccntio en oficio de este din, 
me dice lo siguiente por conducto de 

¡o.
una de la mañana de hoy, 

en que pongo esta comunicación, 
lo los sañortscapitu* 
extraordinario, según 

. do órden 
en la no- 

fi y lo comunioo á V. S. 
le zu

dad á continuar en su* funciones con 
forme á las leyes, y observorá esta 
conducta, en tonto V. E. no se digne 
prevenirle de nuevo lo contrario; por
que continuando la Municipalidad en 
contestaciones directas sobre este o- 
mnlo desagradable con el Supremo 
Gobierno, según la comunicación del | 
señor alcnlde primero, de esta fecha, 
fingida al señor prefecto del Centro 
y que tuve el honor do trasladar en el 
acto ó ese Ministerio, temo que mis 
providencias se compliquen con la re
solución suprema que tenga a bien 
acordar el Exmo. Sr, Presidente, á la 
última comunicación de los señores 
capitularos.

'Bajo este supuesto me he reducido 
á continuar cuidando desde antes de 
anoche con el auxiiip de la Prefectu
ra del Centro, de todos los ramos mu
nicipales, pudiendo asegurar á la su 
perioridad que todos están atendidos, 
que ninguna falta notará el público 
en los dina que subsista esta falta de 
^agradable de ejercer sus funciones 
los señores capitulares, exceptuando 
los juicios de conciliación y verbales 
que no md es dado suplir y que e* 
punto de mucha importancia pftrn es
ta capitu). en particular para la clase 
infeliz que tiene tus desavenencias 
frecuentes por deudas de muy poco
valor,

Dioe y libertad. México, Febrero 
20 do 1843.—Luis Gomaga Vieyra. 
—Exmo. Sr. ministro de Goberna
ción. .

'a? ,»
(Continuará.)

REMITIDOS.

Señores editores del Mosquito*
Casa de vdes., Marxo 7 de 1843.

Muy señores míos; Habiendo esta 
do postrado en cama por olgunos dias, 
á consecuencia de una enfermedad 
que me impedía aun #de imponerme 
de los papalea públicos, no llegó has
ta hoy á mi conocimiento la indica
ción que vdes. tuvieron á bien hacer 
en el núm. 17 -del periódico que re* 
dMtanpfelelive ú la desnudez quo ad
virtieron en la tropa del primer Regi
miento Activo de México que tengo 

honor de mandar. Persuadido in-

rito en tu referido periódico de lo que 
paso ó manifestar.
7 Convencido desde finet del año pró
ximo pasado, de fa imposibilidad en 
que se encontraba el Supremo Go
bierno de poder proporcionar al men
cionado Cuerpo los vestuarios quo ne
cesitaba, en reren de haberse conclui
do la contrata que dé ellos tenia coa 
el señor general D. Manuel Barrera, 
consulté desde luego ni Exmo. Sr. ge- 
fe do la Plana Mayor ta construcción 
de quinientos vestuarios, que debían 
-atisfücerse de los fondos del Regí- 
miento, no excediendo el valor de ca
da una do fas prendas, del quo tenían 
por la contrata expresada. S. E. o- 
probó esta determinación y en conse
cuencia se celebró la contrata de a- 
quellos con D. Manuel Gómez y com
pañía, estipulándose que el Cuerpo 
haría ulgunas anticipaciones de nume
rario, y que el contratista entregaría 
todos los vestuarios para ni 15 de Fe
brero último. Mas á pesar del solem
ne compromiso dol señor Gómez y de 
la religiosidad con qhe se ^m inistra
ron los adelantos convenidos, llegó y 
aun pasó con exceso el término fijado, 
«in que él contratista hubiese entrega
do mas que trescientos vestuarios (los 
cuales están ya distribuidos en la tro- 
rjo), y visto desdo el 23 de Febrero 
hasta !a fecha, dando lugar con esta 
falte, ¿ que á pesar de hallarse el Re* 
gimiento en una completa desnudez, 
tuviese que cubrir las guardias de la 
Piaza por órden de ella, y se Abriese 
la puerta á la gratuita censura de los 
nue no estaban impuestos de lo quo 
llevo manifestado.

Por lo expuesto verán vdev., que no 
ha estado &! alcance del que suscribe 
el prevenir el caso en cuestión, y quo 
antes bien he hecho todos mis esfusr* 
zos para ovitnr la crítica del público, y 
demostrar que bajo 'ningún ospecto 
me desentiendo de mis deberes, de 
mi honor, de el del Supremo Gobier
no y del lustre que debo procurar pft* 
ra el primer Regimiento Activo de 
México, que aquel tuvo á bien poner 
á mi cuidado. * < M v * ' iTr.1' J
¡i Con este motivo ofrezca á vdes., mi 
consideración y aprecio.—Domingo 
de Noriega. C *
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Sres. editores del Motquuo
Caso dé <rdo«. Manto |.» da 1843;

’ -y  .v?V ¿Vi t a r » .j? •;>•>£? 
Muy señorea míos: Habiendo laido

an el núm. 15 de su apreciable parió

fci - dB£ . *'
por parte de Osante, manifestando no 
serle conveniente el trámite que te le 
' había dado." „ p*¿lsj

Todo esto, tañeres editores, consta

W /

general D. Nicoll 
dor D. Luis Gonr 
no obstante Isa I 
el soñor Si 
servar tu 
debiendo añadir

itt def segundo,' que en
•’ !qs

del expediente respectivo, del que ten» 
dieO el artículo qué D. Tomás Santi |go en mi poder la certificación reía» 
bañes les remitió para que lo Inserta*» (iva para confundir al que se atrevió
ran, me veo en lu necesidad de con re & desmentir alguno de los hechos 1 solicitud que se hito al 
testarlo, aunque no sea mas que pqr que pasaron, y para reagravar ios car bierno, se ie trató por el defensor de 
no dejar correr esa palabra de detrae* jgos que resultan al señor juez en el a-O sante de cruel 6 inhumano, por no 
tor con que injusta y voluntariamente suato, y esto supuesto, vdos. verán con haber accedido á igual petición que 
mo regala, v cuya expresión, y acaso I cuánta razón dije y no me candaré se le había hecho con anterioridad, 
otras ma.s duras pudieran muy bien [de repetir, que se trató de arrancar Vean vdes. pues, señores editora* 
aplicárselo. ' ' '  " , 1 por sorpresa una providencia quo lo cuan distante ho estado de tocar para

Si vdes., Sres. editoree, como creo, I mismo daba para el caso que se diera nuda á personas que bien sa presume 
han leído con mención rni comunicado por el Supremo Gobierno 4  por cual- lo que las habrán acosado para hacer* 
á que aludo el de D. Tomás Santi (quiera otra autoridad; pero ello es, las faltar á su deber; pero que á pesar 
bañas, habrán advertido que eses ex que á Osante no le convino entérica* de todo, han sabido sostener su decoro 
presiones de que aa queja y ahora ha uqueila resolución duda con tanto ti- v dignidad. El bobo, pues, es el señor 
ce suyas, os necesario que partí to- no y justificación por el Supremo Go Sai.tibalkes en querer que tengan par* 
litarlas para »íf las violente, ó lo que bierno, y tienen vdes. demostrada con to los quo bajo ningún titulo los toca 
es mas seguro, le huyan causado re- esto esa sorpresa que tanto escuect ni pertenece como & él un negocio 
mordimientos para quo nos revelara a! srfiur Suntibañcs. Enlóncea, asi I molesto y fastidioso, 
que él y solo él ha sido dí que quiso como ¿topee* esa libertad de Osante Eñ ¿manto & que yo hubiera pre 
arrancar p >r sorpresa del Supremo se pretendió no por el orden regular nido aquella sorpresa, deben vdes. 
Gobierno la libertad de Osante; por y ordinario*, sino por virtud do )• • «m ber igualmente, señores editores, que 
que por lo demas, ni lo dico mi arti pijas facultades de que está investido en ese mismo expediente de que se 
culo, ni D. Tomás Santibanas fuá oijot Supremo Gobierno; y ya ven vdes. mo ha expedido certificación, conste 
que luso aquella solicitud, de cuya sor añores editores, que esto unido al no ul ocurso que hice al Supremo Go* 
pr*su se trata. < {uerer que se resolviese on .el d^den bierno, al cual recayó la providencie

Muy marcadas están en él lar dos común y por quien sin necesidad de que por parte do Osante se dijo no 
veces que se ha pretendido la libertad ose remedio extraordinario podía y convenirle corriora, habiendo dodo 
do Chante, y muy duramente so dicrjllegé A hacerlo, aunque contiu toda I ademo» otros pasos pera llamar la u* 
que en la primera ¿6 pretendió arran razón y justicia, ha debido llamarse tención del Supremo Gobierno en 
curia por sorpresa, asi como que para l sorpresa. Ya se ve, el señor .Santi todo lo que transcurrieron ocho días, 
alcanzar ht segunda, se ha cometido un bañes so ha legado tanto en el asün» Si pues en la segunda vez todo se hi* 
crimen. En cuanto á la una no so ex- to. que parece ni ha leído mi comuni zo con miscerió; si todo se biso en 
prosa quién la prerenHTete; perb 'errjctHt*. En él dijo que se salvó todo dos diss y con la violencia y prccipi- 
cuanto á la otro, t ida la culpa, digo, decoro y miramiento con respecto 6 Ilación con qutrse be visto; «i se trun* 
que os solo del juez. No ha tenido mis derechos en esta segunda vez, y có por ol juez a) auto, suprimiéndosé 
pues, el señar Sintibnfies porque a* el señor Santibnnes lo tergiversn refi* las palabras que decían relación á 
propiarse aquellas expresiones; sino riéndolo á*U primera, sin reflciionnr que yo tupiese lo determinado, pare* 
en cuánto ú que la verdad se escapó, que en cuanto ó él lo mas que hacia ce indudable que tuve una muy prin* 
como se escapa siempre de los mis-lera descubrirlo contradictorio. Pero cipa! parte en prevenir aquella sor* 
mos lábios que quieren ocultarla. Eso <ea como fuere, parece que casrrto di- presa. ■ .
ptimern vez que se pretendió la líber» jo sobre sorpresa es claro, evidente y Yo no sé á la verdad si la que h t 
tad de Ojante y é que alodo la sor seguro, y que el señor Santibañes ú [tomado D. Tomás Snntibañes en este 
presa, deben vdes. saber, señores edi- otro cualquiera qm  pretendiera uque- asunto, habrá sido por solo hacer una 
toras, que se prététidft, esto ev*e hi* (la libertad, la pretendió de tata me- buena obra, y por no eludir la justi* 
zo la solicitud y se firmó por eí defon ñera. Conque he dado la prueba, y cía como dice an su comunicado; pe» 
sor du Orante, Lie. D. Guadalupe Cu- por consiguiente no soy detractor, y ro como en su hacienda fueron «pro* 
variubias, en 22 de Octubre último: como no ha contestado aquellos aser- hendidos los reos, y á ella sa llevaron 
que en ella no desempeñó ostensible- tos e) señor Sanlibuñes, ni para nada pera eludir puntualmente la justicia, 
mente otro papel ot señor Santibaftes, hice mención de él en la ves que te según la declaración que Osante ha 
quo al de Inbor sido propuesto para trató de eia sorpresa, tampoco lo be dado en la causa y ratificó en el ca
li i«lor «Je Orante, y que ?l señor juez c a l u m n i a d o ^ j i é o  quo tuvo con Aycstnrán, y contf}

m
. i

que como simple informante enton
ces, se ocirpó de bacerhV sobre la Ca- 
Irficucion do los fiadores, lo que no hi
zo después sentenciando, !ó desechara 
á Santiboñes por aforado, y que cuan
do al fin llegó á resolver el Supremo 
Gobierno que se remitiesen al juez las 
diligencias para que se determinara 
sobre dicha solicitud lo que estimara 
do justicia, y puesto yaeleficio.de 
remisión, se anotó, expresándose no

Mucho menos he podido injuriar, ni ademas haya declarado el mismo ae*

haber corrido; trque así se pidió

de pa9o ni en manera alguna al Su 
premo Gobierno; sino que eljcñor 
Santibañcs queriéndose identificar con 
él y encontrándose débil en el asunto, 
quiere mezclarlo y hacerlo partícipe 
an cose en que ni por asomos so ha 
desviado un ápice de sus deberes y 
acreditada justificación. Muy lejos de 
eso, yo debo tributar y tributo desde 
luego, el bomenage á ja virtud de losnaga a la 
Exmos. señores Preside nte sustituto

ñor Santivaftez en la propia étuiu, 
que al llegar Osante á Ib referida ha» 
cienda con los reos, lo impuso de to* 
do, parece oue algo debe rebajarse á 
esa buena obra y á esa celo; porqué 
la justicia fuese cumplida en lugar de 
burlada.

Mucho ménos aun puede juzgarse 
todavía de la íoocencia de Osante por 
el éxito del proceso; porque tal ético
solo lo h i tañido en primer* instan*
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con la nriíion que
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inferiránJr¿R»e exac- 
irei editores, que no ha
teado a! señor Sautiba 

, no tiene de que defenderse; mas 
n la amenaza que me «a

te bocion una brillante página eñ sus a-j El E im o. Sr. Presidente 
naici. Concluimos con protestar que nal está convencido de i* i 
»¡ por otra parte ha producido ese su- de mantener la disciplina en e 
ceso desagradables consecuencias, las cito, jr. de procurar de que así 
senlimos sinceramente por la fallo de su» individuos reciben de la nación lio.
previsión quo muy pocos tuvieron ñores y recompensas, osí to m b ien l^
desde que comenzaron tan escanda- el mejor modélo de sumisión y resp. 
losos disturbios con el Exmo. Ayunta- to á las autondsdesy & las leyqs. En* 
miento, quien jamás pudo ser víctima uga nación bien ordenada, la distin- 
de la descompostura y audacia de clon de clases, es siempre pora el bien 
cuatro 6 mas persona» que provoca- y nunca pora el innl; y el favor que se 
ron la discordia entre el Ayunlamicn- les dispensa en prémio de sus sern. 
to v las superiores autoridades, oíos, jamás puede menoscabar los ¡n.

_ _ _ _  [*•**••• y derechos de le sociedad.
■ - ■ i

ido;

_ El Exmo. Sr* general D. Juan Jo-JMaada en consecuencia el Exmo.Sr.
seguro de que desde I sé Andradc ha sido nombrado gober- Presidente provisional, que esta su ór- 

niño fui curado do espanto: queInador y comandante general dol Da- «Jen supremu, so inserte en la da U 
proceder como guste; porque parlamento dt Sinaloa, en relevo dul Plaza, para el debido conocimiento da 

io haga, será correa señor general D. Fruncíalo Duque. lodo*vá quienes toque cuidar de §u 
.que no ignoro que mu El Exmo, Sr. general de división observando.
de dignidad y brillo le O.Mariano Paredes y Arr.lUga, f.é Reitero á V. E. con este motivo las

protestas de mi justa consideración y
abusar, y sabrá muy bien exten-1 mentó de México en fugar del señor l apreciq. . -  ,

, rováchurse, ini inocen;ia por U. Luis Gonzngn Vicyro, y coman Dios y libertad. México, Marzo 7 
irte, y la pcrsuacion en que es- donte general del mismo en leloVo dei de 1843.— Torne/.— Exmo. Sr. co- 
r otra, de la justificación 6 inte* señor general D. Junn José Andrade. mandante gcnerul de México, general 
que caracteriza á dichas per-1 Pocas horas duró S. E. en ambos des 
y de que saben apreciar las co- tinos, pues ha sido relevado por ol 

ideio valor, mo ponen señor general de división D. Vuleuün 
uiera mala proven- |CaWálizo% -

_ _ _ _ _  _ señor general D. J*»é
> en ello y en que vdes^se I Antonio Mozo, ha succedido al señor 

‘ este articulo en las general Paredes en el Gobierno Do- 
opreciable periódico, pnrtamenlal y Comandancia General 

de que el público califi. de Jalisco. * 
io  ke merecido la nota con - La siguiente órden se kn publicado 
quiso ofenderme, pudiendo en la do la Mayoría de Plaza, y la in 
ar seguros del aprecio con seriamos íntegra por el honor que ha 
ttr afectísimo seguro servidor U*e al supremo Magistrado que la ex 

MM.— Manuel de Fguía. | pidió, y para perpetuar ese monumen
to de su integridad y buen celo por el
Iwnor del E j é r c i t o * ^ - * .

r s

-- • ~    ̂~ —w ' w'i B "*!!■
de división D. Mariano Paredes v Ar- 
rilloga."
* • • - . T - ■ V/'’J. ....... —

El artículo que hoy injertamos del 
Sr. coronel del primer R. Activo da 
esta capital, es unu prueba de su pun
donor y buen celo por el mojor esisdo 
de su Cuerpo. N » le fué indfereut* 
nuestra censura sobro la desuudu 
con que se presentó su Cuerpo en Pa
rada. Ello fué un hecho que linmó 
la atención de todo el público; per» 
creemos que ninguno atribuiría eso 
defecto á su señoría, y mucho inénos 
nosotros cuyo criterio en la materia 
está fundada en principios de quo ca
rece el vulgo. Piesumimós lo que fué: 
quo 1& Pieza le pidió la fuerza en el 
estado que estubiese poro cubrir la 
guarnición de ese din, y ya se vé que

_ ___________ WI J A tal orden no debió resistirse el co-
de núes* I tro de Nuevo-México', en que faltaron l ro?e^ lttlu en tol caso nosotros hn- 

t°r* í í  • * coando supimos á los respetos que se merece el núblt-1 briamos preferido mandar que redo-
1 ^ xma* co y á los de su misma distinguida blasón las guardias sa’ientes ds ess 

cipa!, cuyo acto se clase, dió lugar á tuéesos-sumamente I extremo-de presentarlos en
myor emusiásmo y desagradables, al choque de las oim>- ®xp«ctáculo contra el decoro
i> cual no pudimos ridndes superiores del Departamento Gobierno y ornato de la ciudad, 

anterior núni«ro |y Municipal, y á que se hubiera pues I . ^ i B É i í i É É M É H I l r i É i i

K
.

laTJSTO .
•m " ■ -- -

. .  -  -

Ti.*
„Exmo. 8r.—Considerando el E.

__________________  Sr. Presidente provisional que la con*
”  . ‘ —  I ducta escandalosa y desarreglada d**
. ¿ ^ _ E r5n , t  cl I oficiales dt\ ejército en el tea-

.1

M R no eslío en riesgo la tranquilidad pública; ®e zaber el estado que guar* 
o. Ayunta ha resuelto para que sirva de escur I* éliusa de los ladrones que

• finca de I miento en lo succcsivo. que los expro- uprahendio y está procesando el sfl# 
sados oficiales sean inmediatnmpnrr ft°r coroneraturriu ñor el robo de U• i M BbTT---------- ------- .idiatam éntejS^ ooroneWíturrw por el robo --

Pu* n/ r®rtudos y conducidos á la fortaleza Diligencia, cuanto la de los asesinos 
* ***“• “ * Via do corrección, por «actre de la calle do Santa Teresa.

mes, sin que puedan ®^enc*° *ftn profundo como el que *e 
empleados en Mé e8t¿ gw dnndo en estas causas¿ hace 
ciones, sin órden rPto Im  opiniones sean varias, 

del Gobierno Supremo* v , >
ésta tenga su debido cum- --------------------------------- — -
hará V R MEXICO: 1843.

•lido »us de»«os, de Peroto, 
ha-|el tiempo 
Ha.

» un oficial subalterno, y de 
‘"lo de caballerís.

tmpre
vryMi

, or Eduardo A . Xovoa* 
o San Miguel, número !$•
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